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Bogotá, 31 Julio  de 2024

Señores:
JUZGADO 23 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN
j23labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D

REF: PODER SUSTITUCION
RADICADO: 05001310502320200009600
DEMANDANTE: JORGE MAURICIO MORALES GOMEZ
DEMANDADO: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS & OTROS

LILIAN PATRICIA GARCIA GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.199.648 de Bogotá y tarjeta
profesional No. 187952 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada
sustituta de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por medio del presente escrito, solicito
respetuosamente, acceso al expediente digital y  el link para de la audiencia que se celebrará el día  01 de
agosto dentro del proceso de la referencia
 
 
Se remite la misma a los demás sujetos procesales en cumplimiento de la Ley 2213 de 2022.
 
Solicito amablemente confirmación de recibido y el link de la audiencia 01 de agosto de2024.
 
Muchas gracias, cordialmente

31/7/24, 4:33 p.m. Correo: Juzgado 23 Laboral Circuito - Antioquia - Medellín - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGIxZGNlNjkwLWJlZGUtNGNmMC1hYTcwLTgxYmJkZDQ4YjE5MAAQAC0vgWG%2Fys5Lido4SN7NqpI… 1/1



 

   

Bogotá, Julio 16 de 2024 

 

 

Señores: 

JUZGADO 23 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

 j23labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.S.D 

 

 

 

REF: PODER SUSTITUCION 

RADICADO: 05001310502320200009600 

DEMANDANTE:  JORGE MAURICIO MORALES GOMEZ 

DEMANDADO: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS & OTROS 

 

JUAN FELIPE CRISTÓBAL GÓMEZ ANGARITA mayor de edad identificado civilmente 

como aparece al pie de mi firma, representante legal de la firma abogados GÓMEZ 

ASESORES & CONSULTORES SAS, persona jurídica, identificada con el NIT No. 

900.981.426-7 actuando en calidad de apoderado general de COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS,  conforme a Escritura Pública N°5034 del 28 de septiembre 

de 2023, por medio de este escrito SUSTITUYO el poder a mi otorgado al Doctor(a) 

LILIAN PATRICIA GARCIA GONZALEZ también mayor de edad, vecino(a) de la 

ciudad de BOGOTÁ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 52199648 de 

Bogotá y tarjeta profesional No. 187.952 del C.S. de la J., en los mismos términos y 

para los mismos efectos a mi conferidos, quien recibe notificaciones para todos los 

efectos judiciales en el correo electrónico abogado11@gacsas.com para que 

represente a la compañía en el proceso judicial de la referencia. 

Solicito al despacho reconocer personería adjetiva al abogado (a) para actuar, tal 

cual como las mismas facultades a mi otorgadas en el poder con anterioridad a mi 

conferido, como es CONCILIAR, y reasumir de conformidad con el ART 77 de Código 

General del Proceso, a excepción de la de sustituir. 

Así mismo de manera respetuosa solicito se me remita link del expediente digital 

para revisión del proceso. 

 

 

JUAN FELIPE CRISTÓBAL GÓMEZ ANGARITA 

C.C: 1.018.423.197 de Bogotá 

T.P 223.559 del Consejo Superior de la Judicatura 

  

Acepto, 

 

 

 

LILIAN PATRICIA GARCIA GONZALEZ  
C.C de 52199648 Bogotá 

TP 187.952 del Consejo Superior de la Judicatura 
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